
CF«r
partes

ir>o .jj Hora * -ila ^rJM
-L.:3

UNIVERSIDAD D E CONCEPCION■)

W
PECRETQ U de c 2000 1*30

VISTOS:

Decano de la° FacXd°de Sonlía “a ía N°-00°T ^ designa Vice 

dispuesto en los Estatutos Art. 50, letra c), inciso 3o, lo informado por la

n.S Da"o351 euSf°na VHP°r 81 Sen°'' D8Carl0 de 13 Facultad de Agronomía en 
nota DA.0351, y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 98-
102 de fecha 14 de Mayo de 1998
Corporación,

DECRETO:

y en los Estatutos vigentes de la

Déjase sin efecto la designación de la señora MARISOL BERTI 
DIAZ en el cargo de Vice - Decano de la Facultad de Agronomía, dispuesto por 
Decreto U. de C. N°2000-185.

Transcríbase a la interesada; a los Vicerrectores; al Director 
General del Campus Chillón; a los Decanos de Facultades; al Director Unidad 
Académica Los Angeles; al Jefe de la Carrera de Arquitectura; a los Directores 
de Docencia, Investigación, Extensión, Escuela de Graduados, Servicios 
Estudiantiles, Bibliotecas, Relaciones Institucionales, Asuntos Internacionales, 
Dirección de Estudios Estratégicos; Dirección de Tecnologías de Información, 
Finanzas, Personal, al Contralor, Al Abogado Jefe del Servicio Jurídico y demás 
organismos y reparticiones universitarias. Regístrese y archívese en Secretaria 

General.

CONCEPCION, Diciembre 20 de 2000.
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Rectoré la UNIVERSIDAD^ DELAVANCHY MERINODecretado por don SERGIO 
CONCEPCION.
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